
  

Actualidad LA ESTRELLA 
VIERNES 2 DE MAYO 2025 

  

Investigan a joven por 
tráfico de drogas y porte 
de municiones en Ancud 
Elimputado 
quedó en prisión 
al estimarse que 
su libertad es un 
peligro para la 
sociedad. 

Pedro Bárcena González 
pedrobarcenalaestrellachiloe.cl 

ras la denuncia reali- 
T zada hace más de un 

mes y las pericias in- 
dagatorias, un sujeto fue 
detenido por su responsa- 
bilidad en la comercializa- 
ción de drogas en Ancud. 
El procedimiento fue reali- 
zado por la Policía de In- 
vestigaciones (PDI) y la Ar- 
mada, permitiendo sacar 
de circulación más de $5 
millones en sustancias ilf- 
citas. Ante la gravedad del 
ilícito, el imputado quedó 
en prisión preventiva. 

Personal de la Brigada 
de Investigación Criminal 
(Bicrim) de la comuna del 
norte de la Isla recogió los 
antecedentes del caso y 
realizó las diligencias ten- 
dientes a vincular al sospe- 
choso en el ilícito, quien 
por medio del “delivery” es- 
taría materializando el de- 
lito, especialmente en el 
sector de Lechagua. 

Como detalló el comi- 
sario Álex Salato de la uni- 
dad policial ancuditana, 
con la evidencia recogida 
en las pericias desarrolla- 
das desde fines de marzo 
por parte de la unidad Mi- 
crotráfico Cero (MT-0), “se 
logró determinar que el 
imputado se dedicaba a la 
comercialización de dro- 
ga, siendo contactado por 
sus clientes de forma vir- 
tual. Los datos fueron 
puestos a disposición del 

Ministerio Público que 
gestionó la orden de ingre- 
so y registro a dos domici- 
lios del sector Lechagua”. 

Los allanamientos fue- 
ron materializados por los 
detectives con apoyo de la 
Armada. En dicho desplie- 

  

años tiene el imputado 
por esta causa que se 
estaba indagando 
desde marzo. 
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CARABINEROS AISLÓ EL SITIO DEL SUCESO. 

Peritos de la PDl indagan 
hallazgo de cadáver en 
paradero de Castro 
Como Víctor Santiago Díaz nía heridas erosivas en el 

(54) fueidentificado elcuer- pómulo derecho y nariz”. 
po hallado el mediodía de Agregó que no existía de- 
ayerenunparadero delsec- nuncia de presunta desgra- 
tor Gamboa de Castro, De-— cia porel nacido en Chon- 
tectives dela Agrupaciónde — chi, 
Homicidios de la Policía de Porinstrucción del Mi- 
Investigaciones (PDI)inda- — nisterio Público, personal 
ganlas circunstancias que — de la Agrupación de Homi- 

a compradores de droga, | provocaron su deceso. cidios realizó el examen ex- 
lo cual sustentó la entrada | El llamado de vecinos — terno policial y recogió evi- 
y registro al domicilio del | alertó sobre la presencia de dencia desde el sitio del su- 
imputado”. un sujeto en la garita, sin — ceso. 

días se decretaron para La persecutora resaltó | signos vitales evidentes. Así Alrededor de las 16.10 
el desarrollo de las que se solicitó la presión | loreportóel capitán Álvaro horas un equipo del Servi- 
pericias indagatorias preventiva del encausado, | Guzmán, oficial de servicio cio Médico legal (SML) le- 
poresta causa. estimando que “su liber- | dela Segunda Comisaría de — vantóel cadáver para serre- 

  

gue se incautaron 
1.030,67 gramos de mari- 
huana, 6 plantas de Canna- 
bis Sativa, 2,26 gramos de 
clorhidrato de cocaína, y 1 
comprimido de éxtasis. 
Además, se sacaron de cir-
culación dos municiones y 
una balanza digital. 

Por su parte, el capitán 
de puerto de Ancud, Se-
bastián Gysling, reportó 
que “la Policía Marítima 
(PM) apoyó el trabajo de la 
PDI desplegando el bino-
mio canino de la unidad, 
junto a la dupla de la Capi-
tanía de Puerto de Que-
llón”. 

Deesta forma, el sujeto 
de iniciales B, A. O. V. fue 

detenido y puesto a dispo-
sición del Juzgado de Ga-
rantía de Ancud, donde se 
acreditó la legalidad de su 
aprehensión en base a la 
evidencia recogida y los re-
querimientos judiciales 
otorgados. 

Asimismo, en la au-
diencia la fiscal (s) Pilar
Werner formalizó al joven 

tad constituye un peligro | Carabineros local, añadien-  mitido alaunidad tanatoló- 
para la seguridad de la so- | do que funcionarios de la — fica para la autopsia de ri- 

porlos delitos de microtrá- — ciedad”. Una cautelar que | unidad se constituyeron y — gor. 
fico de drogas y porte de — fue acogida por el tribu- | aislaronel sitio del suceso. Las conclusiones de la 
municiones, consignando — nal, por lo cual el encarta- | Comoinformójefe poli autopsia serán remitidas a 
que la unidad especializa do fue remitido a la cárcel | cial, al momento de verifi-— la Fiscalía Local de Castro 
da dela PDI “realizó múlti-— ancuditana al término de | carsiel sujeto estaba vivo, - para esclarecer las causas 
ples vigilancias y controles — la sesión judicial. se determinó que “mante- — del deceso delisleño. 

CACIÓN JUDICIAL 

SORA DEL PACIFICO S.A./”, por resolución de fecha 28 de febrero de 

artículo 65 de la Ley General de Servicios Eléctricos y sus modificacio- 
del Código de Procedimiento Civil, esto es, por avisos que contengan 

cional, una vez en el diario“El Llanquihue”, una vez en el diario “La 

ía siguiente, si no se ha publicado en las fechas indicadas, en el Diario 

n de los Informes de Avalúo, la resolución de fecha 28 de febrero de 
tificación según el artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, la 

ción que tiene la demanda principal por rectificada de fecha 13 de 

Avalúo emitido por la Comisión Tasadora designada por Resoluci ón 

por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, que fijó el 

agar a los propietarios del predio sirviente, como consecuencia de 

ble gravado singularizado en el procedimiento administrativo de 
denominado “Línea Nueva Puerto Montt — Nueva Ancud 2x500 kV, 

los siguientes datos: 

    

 

 

ciede Longitud de! Ancho defranja Mont deadesvizacin 
dá ión | deservi Plano hs 
 [m] (m] parComiinTasadora 

Í ] | ] 
3 18 128 | PESAT-CS-42 | $20.771.440- 

| 545,24. UF   

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

02/05/2025
    $370.968
    $478.175
    $478.175

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
      77,58%

Sección:
Frecuencia:
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